
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Rad. No. 252904003002-2016-00542 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
No se accede a lo solicitado en escrito anterior, como quiera que la orden de citación 
del acreedor prendario no se emitió a juicio de este Juzgado, sino en cumplimiento a 
lo que ordena el art. 462 del CGP. 
 
Si la obligación que se garantizó con la prenda que recae sobre el rodante de placas 
MHS242 fue en efecto cancelada, así lo informará el citado en este proceso o 
guardará silencio al respecto. En todo caso, dicha citación es necesaria en aras de 
practicar eventualmente el remate del automotor, si se da el caso.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


